ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Gran Vía, 18)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.emf]

EXPONGO:

Con relación al sector SUSR01 Los Llanos

En el documento OPSUS01-LLANOS-PLANO I07 DETERMINACIONES PG se aprecia cómo el “nuevo trazado” de la Vía pecuaria “Vereda de la Cal” se solapa con el curso del Arroyo de Los Linos. No se observa ninguna estructura que permita dar continuidad a la Vía pecuaria por encima del Arroyo, sino que quien quiera circular por ella, deberá necesariamente vadear el Arroyo. Todo ello como consecuencia de forzar a la Vía a pasar por ahí, a fin de que quepan mas viviendas en el sector.
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En la página 13 del vinculante Informe de Impacto Territorial de la Comunidad de Madrid dice:

“En el caso de las vías pecuarias procede definir tanto su recuperación como su protección”
Esta situación es incompatible con los usos ganaderos y de ocio previstos en la Ley Estatal 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y la Ley Autonómica 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 
SOLICITO/ALEGO:

Se retire este sector del PGOU por incumplir la Ley Estatal 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y la Ley Autonómica 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, así como  el Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001. de 20 de julio, y el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.
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